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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 
Real larnilia con tinúan  en  esta corte sin  novedad en su 
interesante salud, <

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de instrucción púbhca.^= Negociado num. 2.

Circular. * ,
A consecuencia de algunas observaciones que se han  

elevado á la consideración de S. M. acerca de la inefica
cia y poca seguridad del acierto que respecto á exám enes 
de fin de curso de los alum nos de colegios privados de se
gunda enseñanza, situados á mas de seis leguas de la uni
versidad ó institu to  público á que se hallen adscritos, 
ofrece lo dispuesto en el art. 315 del reglam ento vigente; 
y en consideración á los crecidos gastos y molestias que 
deben originarse á los alum nos de colegios que , situados 
á m enor d is tanc ia , habrían  de acudir á p robar sus cu r
sos en el establecim iento á que se hallan incorporados; 
la Reina ha tenido á bien d ic ta r las'disposiciones siguien
te s , que deberán reem plazar á las contenidas en el regla
m ento acerca de este punto.

[? Term inados que fueren los exámenes de fin de c u r 
so de los alum nos de un establecim iento público , dispon
d rá  el gefe del mismo que tantos catedráticos de filosofía 
cuantos sean los colegios privados que en él debatí incor
porar sus estud ios, sea cual fuere la distancia que los se
pare de la población en donde aquel se halle establecido, 
pasen en comisión cada uno al colegio que dicho gefe les 
designe á presidir con voz y voto los exámenes que veri
fiquen sus profesores.

- 2? N ingún catedrático será comisionado para presidir
mas exámenes que los de un solo colegio, excepto el caso 
en que él núm ero de estos exceda al de catedráticos de 
filosofía de la respectiva universidad ó instituto.

3* El catedrático destinado en comisión para p resid ir 
Jos exámenes d« un colegio llevará consigo las m atriculas 
que este habrá rem itido en tiempo oportuno al estableci
m iento de donde aquel procede para la identidad de los 
alum nos exam inandos, é igualm ente llevará extendidas las 
preguntas que el reglam ento previene para esta clase de 
egercieios, que procurará se verifiquen con las form alida
des prescritas en el mismo.

Tí Los exámenes versarán  sobre las m aterias que estos 
alum nos hubiesen cursado. P or consiguiente , si hubiere 
alum nos que rio tuviesen probados uno 6 dos cursos de fi
losofía hechos conform e al antiguo plan de estudios, los 
exám enes deberán  referirse á las asignaturas que a la sa
zón coñiponian dichos cursos y no á las del plan, vigente; 
pero se harán  con arreglo  á este los de las m aterias es
tud iadas conform e á lo que el m ism o previene.

5Í .Concluidos los exam enes del co leg io , el catedrático ' 
comisionado presentará el acta de ellos en el establecí- i 
m iento de donde proceda su com isión, y el resultado de 
suspensión ó aprobación de cursos se reg istrará en dicho 
establecim iento como si en  él se hubieseu verificado aque
llos exámenes.

6Í Para los exámenes ex trao rd inario s , dado el caso de 
haber suspensos de resultas de los o rd inario s , se procede
rá en la misma form a establecida por las anteriores dis
posiciones.

7Í Los catedráticos comisionados d isfru tarán  por via 
dé dietas y derechos de exám en á razón de 60 rs. d ia
rios , pagaderos desde el dia que em prendan el viaje para 
desempeñar su comisión hasta el de regreso , ambos inclu
sive.

8Í Las expresadas dietas serán satisfechas á p rorata 
por los alum nos que se presenten á exám en; pero el pago 
se hará desde luego por el d irector del colegio en el ú lti
mo dia de ejercicios; siendo de su cuenta exigir de sus 
alum nos, en el tiem po y forma que juzgue convenientes, 
la cuota que á cada uno corresponda.

9Í Para cuando llegue el caso de presentarse los cate
dráticos comisionados á presidir los exámenes de los co

legios , sus directores cuidarán de que los alum nos que no 
tuvieren probados los cursos anteriores adquieran  de las 
universidades respectivas las certificaciones que acrediten 
su m atrícula y continuación en el curso ó cursos ya he
chos, con arreglo á las listas que á d ich as  universidades 
debieron rem itir en tiempo oportuno los colegios en  que 
hubieren estudiado aquellos cursos.

10Í Las precedentes disposiciones no se oponen a que 
los alburnos de los referidos colegios pasen á p robar sus 
eurso^ en los establecim ientos a que se hallen incorpora
dos, si des conviniese.

De Real orden lo comunico á Y. S ., previniéndole 
que dé la posible publicidad á estas disposiciones para no
ticia de cuantos en ellas se hallan  interesados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 dé Mayo de 1846.— 
P idal.—Sr. rector de la universidad de.....

Varios establecim ientos públicos han  consultado acer
ca del modo de verificar los exámenes de fin de curso res
pecto de aquellos alum nos que, habiendo comenzado sus 
estudios conforme á lo que prevenía el plan de 1824 y 
subsiguientes disposiciones, han tenido que enlazar aquel 
sistem a.con el nuevam ente establecido por el Real decreto 
de 17 de S -tiem bre ú ltim o, conforme á las reglas dictadas 
al efecto por la Real orden de 29 del mismo mes, en v ir
tud de las cuales se han acum ulado m ayor núm ero de asig
naturas que las del curso o rd in ario , y hecho por lo tan to  
mas penoso sii estudio á los escolares. Enterada S. M ., y 
deseando por una parte  que este accidental recargo de 
estudio, debido al tránsito  de uno a otro sistem a, no ceda 
en perjuicio de los escolares, y queriendo por otra m ante
ner en toda su integridad el orden académico de la ense
ñanza, haciéndola verdadera y útil á los mismos alum nos, 
ha tenido á bien d ic ta r las disposiciones sigu ien tes:

l í  Los cursantes qu e , teniendo comenzados sus estu
dios conforme á los arreglos anteriores, han  hecho el cu r
so actual con el aum ento de algunas asigna tu ras , ya es
tudiadas en cátedra pública, ya privadam ente, conforme 
á la Real orden de 29 de Setiem bre del año ú ltim o, su
frirán  exámen de las asignaturas que componen el curso 
en (|ue están m atriculados conforme al método prevenido 
en el actual reglam ento; pero el de las asignaturas suple
m entarias, estudiadas en cátedra publica o privadam ente, 
se verificará por medio de preguntas sueltas que verbal- 
m ente les hagan los exam inadores; procurando ev ita r todo 
el rigor que debe guardarse para el exám en y prueba de 
los cursos ordinarios.

2* El mismo método se observará con los cursantes 
de m edicina J cirugía que, habiendo estudiado m edici
na legal con el tercer año de la facultad según el plan 
an tiguo , han  tenido precisión de repetir nuevam ente d i
cha asignatura, si bien con m ayor extensión conform e al 
sistema moderno.

,3 Í Los alum nos que en una ó dos aulas de asignatu
ras suplem entarias apareciesen borrados de la lista por el 
respectivo catedrático á causa de haber com pletado las 
fallas de asistencia que para aquel fin señala el reglam en
to, no perderán  curso, siem pre que resulten aprobados en 
las asignaturas de aquel en que se hallen m atriculados; 
pero tendrán obligación de estudiar dichas asignaturas 
suplem entarias sim ultáneam ente con las del año inm edia
to. Exceptúase el últim o de filosofía; porque no siendo 
posible pasar á otra facultad sin recibir el alum no el g ra 
do de bachiller en aquella, lo cual supone ̂ ganadas todas 
sus asignaturas, habrá  de repetir cuando menos, an tes de 
recib ir el g rado , las que hubiere perdido por falta de 
asistencia.

4Í Igual método se observará con aquellos cursantes 
qu e , resultando aprobados en las asignaturas del ano de 
su m atrícu la , salieren reprobados en las suplem entarias.

5Í Las presentes disposiciones regirán  para este curso 
y el inm ediato. En cuanto á los sucesivos, la reprobación 
de cualquiera asignatura del curso ord inario  llevará con
sigo la pérdida del mismo curso, conforme previene el 
reglamento.

6.1 Asi para los exámenes del presente cu rso , como 
! para los sucesivos, las 300 preguntas que e l reglam ento 

prescribe para ca la asignatura del año académico se re
ducirán  á 100 en la facultad de filosofía.

7Í Como en la de m edicina cada curso com prende 
cuatro  o cinco asignaturas d is tin tas , las 300 preguntas 
versaráu sobre todas las asignaturas que form an el año

académ ico, y se in troducirán  en una sola u rm . En las 
facultades de teología y jurisp rudencia se observará en  
este punto lo prevenido por el reglam ento.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su inteligencia  
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. 
Madrid 20 de Mayo de 4846.—P idal.—Sr. rector de la un i
versidad de....

RECTIFICACION,
En la relación que acompaña á la Real órden de 19 del 

corriente, inserta en la Gaceta del dia 2 0 ,  se estampo por equi
vocación el núin. 7 .2 8 3 ,5 1 2 , como presupuesto de la carretera 
de Madrid áT o led o , en vez de 7.236,673, que es el correspon
d í  nte á dicha línea ; y por lo mismo la cantidad total de reale* 
que figura en la relaciou expresada, debe ser 8 4 .7 4 4 ,5 3 1 , ett 
vez de 84.791,370.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS ESTRANGERAS.

FRANCIA.
París 15 de Majro*

Se lee en el Suni
Habráse notado que el consejo municipal de PerlTi , en sis 

primera reunión después del atentado cometido contra el Rey* 
[le los franceses, ha aprobadlo un mensaje de felicitaciones a 
$. M. con este motivo. Podríase también extrañar semejante! 
cortesía por parte de una ciudad escocesa; pero esto se explica 
por medio de una circunstancia que no está generalmente cono
cida. El Monarca francés es vecino de tan hermosa ciudad, y  
S. M. ha conservado uii grato y tierno recuerdo de las circuns
tancias que concurrieron en su nombramiento.

Hallábase el verano anterior el conde de Kimoul en Paris. 
Un dia que estaba comiendo cu el palacio de las T u llenas el 
Rey habló de P e rth , de sus sitios pintorescos y de los de sus in
mediaciones, y después continuó: «Yo me intereso sobremane
ra en todo cuanto tiene relación con esta ciudad, en atención á 
que soy vecino de Perth.» Habiendo manifestado el conde su 
sorpresa, el Rey añadió: «Sí, yo recibí ese título en D upplin- 
Castle al piopio tiempo que recibía la hospitalidad de vuestro 
noble difunto padre.»

En seguida Luis Felipe refirió todos los pormenores de la ce
rem onia; recordó la llegada del preboste, la presentación del d i
ploma y el mensaje del consejo municipal. «Todo esto , dijo son
riendo, me enterneció tanto m as, cuanto que semejantes honores 
en aquella época (á principios de este siglo) eran nuevos para 
mí.» ,

Estos pormenores, referidos por el Rey , probaban en efecto 
que este episodio de su.vidu le hubia profundamente conmovido.^

{Phare des Pirenes si)

Acaba de publicarse en Berlín una obra con el título de Tes-  
lamento de política comercial, de la cual se ocupau mucho lo* 
diarios alemanes. La opinión general atribuye esta obra al ba
rón de A rnim , ex-m inislro plenipotenciario de Prusiu en Bél
g ica, designado hoy para desempeñar las mismas funciones en 
P aris, y en ella se reconoce al hombre hábil y práctico que ha. 
preparado y firmado el tratado de 1844 con la Bélgica. Esto 
tratado puede decirse que abrió al Z u lh ere in , por medio del 
libre acceso del puerto de A m beres, su primera via directa con 
el mar , ó á lo menos hacia la parte do los mares de Europa, 
desde donde se comunica mas fácilmente con las regiones tras
atlánticas. M inistro en Darmstad en tiempo en que las incor
poraciones al Zollvercin, que eran mas numerosas, daban á la 
unión fiscal de aquellos Estados el carácter de una especie d* 
constitución industrial de la Alemania; penetrado de la gran
deza nacional de la institución y de la necesidad de consolidarla 
estableciendo su poder en los mercados extrangeros, y particu
larmente en aquellos en que se producen y  cambian directa
mente los géneros tropicales, el barón de Arnim es. uno de lo» 
nías activos promotores de este pensamiento, que se halla des
envuelto en el escrito de que hablamos.

Los Estados del Zollvcrciu consumen, una gran cantidad de 
productos tropicales; por 51 millones de francos en algodón; 
44 millones de azúcar; 40 id. de café; 22 id. de añ il, y canti
dades no menos considerables de airoz y tabaco; y el m ayor 
Ínteres del Zollverein consistiría en obtener .estos> artículos' por 
via de cambio directo con los países de. producción,.y cu bacev



su Trasporte por buques afemané?. Pero hasta ahora rio se halla 
en este estado; el Zollverei» no tiene colonias, ni tampoco otros 
puntos que los de Prusía en el Báltico,,m aí de navegación muy 
difícil y relativamente demasiado distante, asi de los conlros£de 
producción del Zollverein como de los mercados tropicales. Las 
ciudades libres del mar del N o rte , llam burgo y Bremen no 
hacen parlé de la asociación alemana. Sus puertos están abier
tos y  en posesión de abastecer al Zollverein, ora yendo á buscar 
los géneros coloniales á America y  la India , ora recibiéndolos 
de esos mismos países, ó ya tomándolos en Jos depósitos de la 
Inglaterra y los Paises Bajos.

Asi pues el Zollverein debia tra tar de emanciparse de esos 
intermediarios obligados, y para lograrlo solo dos medios tenia; 
que eran, o hacer que se le abriesen las colonias de la Inglater
ra , la Holanda y otros pueblos, dejando á sus productos manu
facturados gozar.de Jas facilidades de su ta r ifa , o bien cerrar 
sus mercados interior ó exterior; el primero por medio de dere
chos protectores sobre los productos manufacturados, y el segun
do por medio de derechos diferenciales de navegación y proce
dencia; es decir, favoreciendo las importaciones directas de los 
géneros tropicales con pabellón aleman y con el de los paises que 
no tienen colonias. La primer alternativa no ofrecía probabilidades 
de buen éxito, puesto que la Inglaterra tiene muy buen cuidado 
de guardar para sí sola la lláve de sus mercados reservados; por 
consiguiente el Zollverein estaba llamado por el curso natural 
de las cosas á dirigir su política hada otro lado.

El punto de apoyo que en esa via se presentaba naturalm en
te era la Bélgica, nación sin colonias, y casi sin comercio ma
rítimo directo, enlazada con h\ Alemania por medio de sus ad
mirables ferro-carriles, y desembocando en el mar por el puerto 
de Amberes, uno de los mas hermosos, mas seguros y  nías pro
pios, por la clase de negocios habituales desús negociantes, para 
las operaciones de comisión y de transito.

E l barón de Arnim estuvo en Bruselas en 1 840 , como m i
nistro de P rusia , para prepuiar esa obra, y salió de allí ú l 
timamente después de haberla dado cima , primero con el tra ta- 
tndo de Setiembre de 1844, y luego con el tratado bclgn-aineri- 
cano ratificado á fines de 1845 , y con la ley de depósitos fran
cos, votada poco tiempo después. Esta ley adm ite el doble trán
sito por los puertos belgas, y con especialidad por el de Ambe
res , de las mercancías procedentes del interior con destino á pai
ses trasatlánticos y viceversa. Asi las mercancías del Zollverein, 
en depósito en Bélgica, pueden cargarse en los buques de las na
ciones qué tienen tratados de reciprocidad con este pais.

Una vez establecidas sobre esta base las relaciones de la Bél
gica y el Zollverein, debia resultar un tratado de comercio en
tre  este último y los Estados-Unidos con derechos diferenciales 
recíprocos para las procedencias de America en Alemania y de 
esta en aquella , y con medidas de protección respecto de ios 
objetos manufacturados, particularmente de los algodones hila
dos y azúcares refinados, á fin de poner al Zollverein en posi
ción de fabricar con Jas materias primeras que recibiese de ios 
■paises trasatlánticos. Debían resultar también tratados con el 
Brasil sobre bases análogas, y de ese modo, llegando á ser el 
Zollverein importador directo de los productos coloniales , tenia 
la probabilidad de establecer nuevos vínculos con el interior de 
lgi Europa oriental. La Holanda, privada asi de la salida irías 
importante para los productos de Java y Surinam , habria com
prendido la necesidad de modificar su monopolio colonial , y en 
cuan’ á las ciudades libres, perjudicadas igualmente en sus mas 
ventajosas relaciones por ía concurrencia del puerto de Amberes 
y Jas transacciones directas del Zollverein con los paises trasat
lánticos, tendriau razones muy poderosas para accederá la unión 
alemana.' ^

El Testamento de política comercial f apoyándose en el p ri
mer resultado obtenido en Bélgica', desenvuelve todos jos puntos 
de vista de esta política que acabamos de resumir, y señala y 
provoca todas sus consecuencias; lo cual ha hecho decir á su 
au to r, 110 sin razón, que el tratado de Bélgica estaba preñado 
de otros muchos.

Pero el Zollverein es un hecho nuevo en Alemania, y bajo 
mas de un concepto, particularmente en lo relativo á las ta ri
fas y al medio de establecer relaciones directas con los paises 
trasatlánticos, su política es incierta, porque ha tropezado con 
las teorías arraigadas en los ánimos del dejar hacer, dejar pa 
sar , y  110 se ha constituido, por decirlo asi, sino á despecho de 
la inlluencia dé esas teorías. La asamblea de los delegados de la 
Union, que tuvo lugar últimamente en el gran-dneado de Badén, 
se separó sin concluir nada, porque habiu discordancia entre los 
representantes de los diversos estados y aun en las altas regio
nes de la administración prusiana.^Precisamcute en ese momento 
fue cuándo se declaró el nuevo movimiento, cuyo centro es la 
Inglaterra, y cuando la vasta y atrevida reforma propuesta por 
sir Roberto Peel vino de repente á sacar de su lugar las cues
tiones, y á amenazar introducir un poderoso elemento de diso
lución en las combinaciones industriales de los otros gobiernos. 
Es muy probable que la protección por via de tarifa sea de 
hoy más ineficaz, y que los paises de U ltram ar, á quienes con
cede la Inglaterra tan grandes ventajas, no le correspondan gra
vando con derechos diferenciales sus mercancías y sus buques.

Como quiera , la Inglaterra no abre sus eufonías, conservando 
asi sus fortalezas y su ejercito de reserva, al mismo tiempo que, 
bien pertrechada de arm as, provoca á los otro* pueblos en el 
campo de batalla de la libre concurrencia. En esta situación el 
verdadero ínteres nacional'dé tódos losr-otros paises es ponerse 
de acuerdo. Trátase de hoy mas, con especialidad para la A le
mania , de organizar medios de acción proporcionados al poder 
de que dispone la Inglaterra, y de cscngiW mejores vi.ts, si el 
sistema de las tarifas protectoras y de los derechos dilcreneia- 
les es, corno creemos, ineficaz. Muy posible es, y por nuestra 
parte estamos muy dispuestos á creerlo , que las medidas pro
puestas por el Testamento de política comercial hayan perdida 
algo de su eficacia y oportunidad ; pero en todo cuso sn espí
ritu  es excelente y se identifica mas que minea con los intere
ses industriales y nacionales de la A lem ania, puesto que existe 
el blanco á que se encamina , y que la necesidad de obrar es de 
cada dio mas urgente. Si en la naturaleza de los esíuerzos h u 
biera algún cambio que hacer , ei barón de Arnim no se halla
ría embarazado para ponerse á la altura de las circunstancias.

(Uorr. de U ltr.j *

NOTICIAS NACIONALES.Fraga 16 de M ayo.

Después de mía extremada sequía , que ha reducido los d ila
tados campos de este pais á la nulidad , á pesar de que en M ar
zo prometían grande cosecha de cereales, el Supremo Hacedor, 
cuya misericordia se suplicó con humildes y repetidas rogativas 
públicas, nos ha socorrido con copiosísimas lluvias por tres dias 
consecutivos, que , aun cuando son inútiles para la cosecha en 
general, producirán yerbas para los ganados , y les proporciona
rá en el próximo verano el agua necesaria.

La cosecha de cereales era prodigiosa en la V ega; pero tan 
copiosas y continuadas lluvias la deterioraron mucho. La del 
cáñamo, cuya vegetación es tierna y sin arra igo , es de temer 
que, inficionándose sil raíz, padezca el tuberculillo, enfermedad 
que inutiliza su desarrollo.

La de aceite se presenta insignificante, pero se conseguiría 
un beneficio si las aguas hubieran limpiado ó ahuyentado la 
plaga de insectos que lia producido la neira en los olivos, cuyo 
cultivo ha progresado extraordinariam ente en este pais.

Tarragona 16 de M ayo .

En el presidio correccional de esta plaza existen 580 pena- , 
dos, y ,  merced á las medidas legales del Sr. gefe político, se 
hallan todos bien vestidos y bien sostenidos con la sopa m atuti
na y ranchos ordinarios, sin acudir conloantes á la cantina, don
de se des mora 1 iza ba n , siendo tanta la salud de que gozan, que 
solo hay éntre ellos siete enfermos, y aun de desgracia, por ha
llarse dedicados á los obras del muelle, que uunca se habían em 
pezado con tan buen éxito; asi es que este vecindario se halla 
muy satisfecho de que dé tan buenos resultados la administración 
del Sr. D. Francisco Belza.

Es grande la alegría de nuestros labradores viendo llover hace 
tres d ia s , después de eineo meses de sequía, desapareciendo las 
enfermedades mortíferas que han afligido desde la Semana Santa 
á este vecindario.

Dichas enfermedades eran unos catarros que han causado la 
muerte á algunos por el método de los facultativos cu curarlos 
con sangrías. t ,

Barcelona 17 de M ayo .

A las cuatro de esta tarde en Atarazanas un soldado del re
gimiento de Saboya estaba sentado al borde de la cuma arre
glando la maleta para la marcha que ha de emprender dicho 
cuerpo pasado mañana, después de haber colocado sn fusil sóbré 
el jergón , al tiempo que jugando otro soldado inadvertidamente 
ha hecho caer el gatillo , y aquel ha quedado herido de grave
dad en el brazo y antebrazo. (JFomi)

Mañana por la tarde va á empezarse formalmente la ansia
da limpia dfl puerto. Se nos ha asegurado que este acto, para el 
que parece han sido invitadas algunas personas notables, se ve
rificará con alguna solemnidad. (/</.)••

La Sra. Rosmiui Solera y el Sr. Mauro Assoni han salido 
de esta para Sevilla ajustadas para aquel teatro; puede muy bien 
congratularse la nueva empresa de la adquisición que acaba de

h aéer‘ ctmírítíando »'■ tffTisbié \ todo por “ lá
de esta agencia teatral , cuya actividad é inteligencia son muv
conocidas. (AZ)

Asistimos el domingo últim o á la iglesia parroquia! de San 
Ja im e , en ocasión qué  la capilla de nuestra Sra. d d  Remedia 
de dicha iglesia veíase en su mayor parte ócupad.i por una por
ción de jovenes alumnas, según nos han in fo rm a d o , del colegia 
d é la s  Sras. Andarió. Permanecimos alli atraídos por el sublime 
acto que iba á realizarse. Por vez primera se acercaban aquellas 
inocentes criaturas á recibir el pan enearíslico; y ñus comphiei* 
el ver, asi la compostura y recogimiento, como la sencillez y 
modestia de los trajes con que se presentaban. Para nosotros, cue 
deseamos ardientemente ver conservada en  nuestro suelo la san. 
tidad de las creencias que nos legaron nuestros padres, es muy 
consoladora idea la que nos alienta, cuando consideramos que 
en medio de la universal disolución que nos trabaja, afiánzase 
la educación pública en la sólida base que so .o la religión pue- 
de-prestarle. Las señoras directoras del colegio, que tán cííninli- 
damente comprenden la extensión de los deberes que sé-haré im 
puesto, son diguas del mayor elogio; y seguro es qué la socio, 
dad obtendrá la perfección á que constantemente aspira, si V î 
sou educadas é instruidas las que un dia fiau de ser esposas y  
madres de familia. (7d.)

Teruel 17 de M ayo .

Mañana debe salir este gefe político con las otras autoridades 
de la provincia á la inauguración de un puente á seis leguas de 
esta ciudad que S. S. ha hecho construir en la nueva carretera 
de V alencia, y por la que en breve pasará un coche se mana í-  
mente, lo que será un alivio grande para los viajeros, asi como 
para los trasportes, de toda clase; pues dicha carretera será mus 
corta y mas llana que la antigua.

Después de haber disfrutado por este pais un invierno tmj 
benigno que no lo han conocido los vivientes, y después de ha
ber tenido calor en esta carretera hace cuatro d ias, hemos pasa* 
do lo mas riguroso del invierno; los montes inmediatos parecie
ron cubiertos de nieve, que aun no se ha disuelto, á pesar de ha
ber llovido copiosamente en tres dias consecutivos, y Juego 
pía él viento Norte con tal rigor, que es de temer sea causa de 
algunas enfermedades. La cosecha se prepara m uy abundante; y 
si hay paz, como es de esperar, creemos ver pronto desarrolla
da la industria en este pais naturalmente laborioso.

Zaragoza  18 de M ayo .

La crecida del Ebro ha causado grandes daños en estas in
mediaciones: gran parte de las cosechas de la ribera han sido aré 
rebatadas, y  ocasioua sucesos terribles en la navegación. Ayer sé 
dijo haber perecido en el puerto de Quinto toda la tripulación 
de uu barco, y  no serán de extrañar otras semejantes.

' '{ . S

Cádiz 18 de M ayo. ¿

Se nos ha asegurado que ha llegado á esta cu id ad , y que 
debe permanecer aqui algunos d ias, el célebre tenor Sr. Moría- 
ni. ¿No seria posible que le oyésemos cantar en el teatro priih-.- 
cipal? Hacemos esta indicación á la empresa cediendo á los rue
gos de muchas personas que asi lo desean.

Salamanca 19 de M ayo .

La función que se dio el domingo último en el Liceo e s ti
vo brillantemente desempeñada. Se abrió la escena con la come
dia en uií acto el jdbueltto , bien ensayada y  perfecta mente enr-' 
tendida por todos los que tornaron parte en ella: en seguida s¡e 
canto un dúo de Ea linda de C ham oum x, que fue aplaudido^ 
con entusiasmo; y sé dio fin con la piececita E l padrino á moji
cones: la concurrencia , tan numerosa como siem pre, se hallaba 
sumamente complacida.

Para el domingo próximo se prepara otra, pues aunque algu
nos de los señores que componían la parte dramática sé hall 
despedido, han entrado ya otros á reem plazarles, y  parece se 
trata de dar al Lieeo el mayor impulso.

Las señoras han permanecido fieles á sus promesas, aun en- 
medfo de las circunstancias borrascosas que hemos atravesado*
I Con cuanta injusticia han obrado los hombres cuando han tra
tado de representar á esta hermosa mitad del género humano 
como símbolo de la inconstancia!

Se sigue trabajando en el teatro con mucha actividad, y es* 
tara en disposición de poderse dar funciones en él para Setiem-

c. --------     . ■ ■■ .1—

FOLLETÍN.

EL CABALLERO DE LA CASA ROJA.
(Continuación.)

Lorín.

Si quiere seguirnos por segunda vez el lector al tribunal re
volucionario, volveremos á encontrar á Mauricio en el mismo si
tio en que antes le baldamos visto, solo que ahora le encontra
remos mas pálido y mas agitado.

En el momento en que volvemos á fijar la escena en aquel 
lugubie teatro , adonde mas que nuestro gusto nos arrastran los 
sucesos, están los jurados deliberando: dos acusados, vestidos con 
el traje del cadalso, hablan con sus defensores, etnas Vagas pa
labras se parecen á las de un médico que desespera de su en
fermo.

El pueblo de las tribunas estaba aquel dia de p é s im o 'humor: 
situados los jurarlos bajo la inmediata vigilancia de la gente de 
Jos arrabales, hacían Jo misino que el actor que redobla su ener
gía unte un público mal dispuesto.

Asi pues ciuco infelices son condenados desde tos diez de Ja 
m añoki.

Los dos‘que se encontraban entonces en él banco <le los acu
sados esperaban en aquel momento el sí ó el no que débia vol
verles Ja vida ó lanzarlos á la eternidad.

Los asistentes, habituados á aquella diaria tragedia , su es
pectáculo favorito, los preparaban con feroces iníerjeciones pa
ra aquel terrible momento.

M ira, mira el a lto , decía uno furia, que á falta de gorro 
adornaba sus greñas con una cucarda tricolor tan ancha corno 
la mano: mira que pálido esta: no. parece sino que está ya muerto.

El reo miró á ia muger que le apostrofaba con una risa de 
desprecio. *

—¿No ves cómo se lie?  dijo otro.
— Sí , de dientes afuera.

¿Qué hora es? pregunto un tio de los arrabales á uu com
pañero.

— La una menos diez minutos: ya hace tres cuartos de hora 
que dura esto.

¡Y el ehiquitito! m írale ¡qué feo estará cuando estornude 
en el saco!

—El caso es que no tendrás tiempo para verle.
—jToma! se pedii a su cabeza á ¿ansou: todo el mundo tie

ne derecho á vería.
— Mira qué bonito vestido azul tirano tiene: al menos se ale

grarán Jos pobres cuando vean que liega la vez á un hombre 
Lien vestido.

Electiva mente , tal y como habia dicho el ejecutor á la R ei
n a , los pobres heredaban todos los despojos de las víctimas que 
eran llevadas á la Salitrería para repartirlos entre los indigentes. 
Cuando guillotinaron á la R eina, enviaion allá sus vestidos.

Volvieron los jurados á la seúon ; y , como se hábia crtido,

pronuncio el presidente la sentencia condenatoria de los dos;acq-
sad os.

La voz del ugier resonó entonces, como siem pre, lúgubre jr  
siniestra.

—El ciudadano acusador público contra la c iu d a d a n a  Geno
veva Dixmer.

Mauricio se estremeció, y un sudor frió bañó todo su cuerpo*
Abrióse la ptiertecila por donde entraban los acusados,^  

por ella entró Genoveva.
Iba vestida de bluuco ; y en vez de coFiarse los cábellos, 

comq otras mngeres la hacían , iba peinada comurna elegante 
coquetería. /

Mauricio vio ó Genoveva, y sintió qüe le fallaba*X todifs 
fuerzas que habia reunido para aquel momento solemne. Mucho 
tiempo hacia que esperaba aquel golpe, para el que se habia pre
parado, principalmente después de haber oido al acusador pu
blicó tres ó cuatro veces el nombré de Genoveva; pero hay cier
tas desesperaciones tan profundas que es imposible sondear su 
abismo. .

Tgí los los que vieron presentarse aquella joven tan hermosa 
y tan pálida exhalaron un g rito , los unos de fu ro r, pórqiie ha
bía en aquella época personas que odiaban todo género-d é  supe
rio ridad , fuese de belleza, de fortuna., de ingenio,* ó dé n a c í- . 
m iento; otros de admiración , y  algunos de lástima. ;

Sin duda conoció Genoveva una voz entre todas aquellas vo
ces, un grito entre lodos aquellos g rito s , porque, se volvió ?al 
lado e n ’que estaba M auricio, eu tuuto que el presidente ojeaba



La arana ha estada ajt&a&t «nos ocho dias y  expuesta al  ̂
¿blico en casa del Si\ D iana, que es ej': .euparg¿M|of |JevJ adprpq, 

P ra lo qnc se le uan 50 ,000  rs.; es de mucho gusto,* y hace 
' bonito efecto: tiene 50. cpúaqwes- enfocados en dos circuios. 

1,1 Continúa disfrutándose la mayor tranquilidad en toda la
provincia. • - \ l  ,

M A D R I D  2 5  D E  M A Y O .

AGUAS DE LONDRES.

A continuación verán nuestros lectores una curiosa tabla es
tadística de las aguas de Londres, que nos remite un entendido 
ingeniero ingles^ residente en esta corle , y  á quienes nos apresu
ramos á dar las gracias por este trabajo, tanto mas importante 
para nosotros hoy, cuanto que las obras proyectadas para la con-' 
duccion de aguas a Madrid atraen la atención pública hacia esta 
materia.. ^

Tabla estadística de las aguas de Londres.

Se verá por la tabla siguiente que en' Lóndres hay ocho com
p a ñ ía s  para surtir de agua á los varios barrios, cuyo capital to
tal asciende á unos 350 .000 ,000 rs. vn. Estas compañías venden 
u n o s  50.000 rs. de agua; por consiguiente cada real de agua 

«cuesta 7,000 rs. vn.
El agua se vende al precio medió de 620 rs. vn. el real de 

agua por año.
Los gastos anuales ascienden á 210.090,000 rs. v n ., ó sea 

220 rs. vn. de agua por año, dejando así 400 rs. vn. de ganan
cia líquida en cada real de agua, resultando que el término me- 
¿ o de ganancias líquidas de las compañías del agua no llega á 
6 por 100 al año sobre el capital empleado.
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M ISIONES D E L A  O CCEAN IA.

Carta del P . Mateo, provicário apostólico de la sociedad de M a
ría , á su familia.

W allis  20 de M ayo de 1844 ^Q ijqridds padres: Pronto ha
rá seis meses que me hallo en W a llis , en medio de este buen

.Jíucbjq beíídieé cofótinuíimen^é^oii.. i(n«T; bondad L'íago -
{lable.j; e t̂e, tiempo ha sidom as que .suficiente para conocer per- 
,f‘«ct;tnyMpe pii nueva patria, y por h> tanto VOy á describirla 
haciendo;de ella un cuadro exacto , bien persuadí lo que cuando 
YV. vean lu pin tupa, de mis amados neúíitos no podrán menos 
de an\a} lps.

La, isla de W allis  tiene cerca de 10 Jeguas de circunferen
cia; está _rodeada de varios islotes , hallándose ademas encerrada 
en una cordillera de arreciles, que no deja mas que un paso muy 
estrecho á las nave-. Su población no pasa de 2600 habitantes. 
Idaee 10. años que estos hombres leuian fa-uia de ser muy fero
ces, y en e lecto , a u n  es reciente la época cuaque degollaron á 
•30 europeos, quennron uu buque ingles y asesinaron toda la 
tripulación, á excepción de un grumete. Pi ro desde entonces han 
cambiado de tal manera por efecto de la gracia , que hay pocos 
puertos en la Ocpeania en donde los extrangeros sean mejor reci
bidos y esteu coa mas seguridad.

En cuanto al fisico, el tipo de los waliduos se delinea con 
cierta gravedad ; su fisonomía, que, por lo regular es noble y 
bien caracterizada , difiere poco de la de los europeos; sus lar
gos cabellos tendidos sobre los hombros o encrespados alrededor 
de la cabeza en íonna de turbante dan á sus caras atezadas una 
expresión original , pero grave al mismo tiempo. El vestido con
siste cu un gran pedazo de tapa que da varias vueltas alrededor 
del cuerpo desde los sobacos hasta los pies, con una estera fina 
que sujetan á la cintura por medio de una cuerda. A casi todos 
les falta el dedo meñique, cuya mutilación se hacían voluntaria
mente en honra de sus dioses , y es la única señal que queda 
hoy dia de sus antiguas supersticiones.

Nuestros isleños son naturalmente alegres; les gusta la chan
za, y la manejan perfectamente. El respeto que tienen á los mi
sioneros es tanto como el afecto que les profesan. Entre ellos la 
política tiene sus reglas, y  se observan tan extrictamente como 
en Francia ; tenemos obligación de saberlas y  sujetarnos á ellas, 
á lo menos hasta cierto punto. El cava , por ejem plo, es cosa 
que figura en todas las reuniones , y  no se puede hacer ó vol
ver una visita sin que esta raiz tradicional sea presentada , mas
cada y distribuida con todas las ceremonias que se requiere.

Los naturales de W allis se distinguen principalmente por su 
extraordinaria afición á |a música. Ora anden, ora lleven fardos 
a cuestas, ora recen, casi siempre están cantando. La armonía tie
ne para ellos tanto atractivo que hasta la''sacrifican las horas 
del descanso; no parece sino que después de haber aguantado 
las fatigas y el calor del dia hallan" mas alivio en la armonía 
de sus cantos que en la calma de un apacible sueño. En las hermo
sas noches de verano , cuando la isla está refrescada por la brisa 
y un astro mas suave ha sucedido al sol de los trópicos, enton
ces la población se reúne debajo de un árbol en un paraje am e- 
qo , ó á la puerta de la iglesia. Alli los ancianos se sientan so
bre unas esteras ; a corta distancia los jóvenes se colocan en rue
da sobre la yerba formando grupos de cinco ó seis personas, que 
se convierten en otros tantos coros de música. Aunque todos los 
wajisinos tengan generalmente buena voz , no admiten en el 
concierto sino á los que tienen el órgano puro y  flexible y  á pro
posito para los efectos de la armonía.

Entonces cada coró canta uno después de otro: los unos re
pitan continuamente el estribillo, los otros hacen el canto, ó 
bien dan una expresión mas ó menos animada al recitado, y 
asi pasan toda la noche sin mas interrupción que los aplausos 
dsl Auditorio.

Al paso que se nota la mayor unión en las voces, pues si
guen exactamente el com pás, queda uno nías admirado aun al 
ver la inmovilidad y  seriedad impertubable de los músicos. Aun
que el canto sea algunas veces en tono jocoso , en términos que 
haga reventar de risa á toda la reunión , no se ve nunca el me
nor movimiento en la fisonomía de los cantores. Unicamente 
cuando el asunto es triste se les ven correr las lágrimas, sin que 
pqr esto se les altere la voz.

El estribillo, que por lo regular se compone de algunas pa
labras nuevas que los misioneros han introducido en su lengua, 
no tiene á menudo ninguna relación con lo-demas del canto: es 
una especie de bordon .que..no sirve-sino para la armonía; lo re
piten dos ó tres veces al último, y acaban de golpe sin rema
tarlo.

Ademas de estos conciertos nocturnos hay en W allis cantos 
de pasco ó de marcha. Sucede frecuentemente ios domingos que 
sp Oyen de repente los hombres y  los jóvenes entonar el lan 
(c,into) con voces estentóreas, paseando de este modo con paso 
grave por todo el pueblo. Guando en alguna casa les convidan á 
tomar el cava aceptan , y luego vuelven á continuar la marcha 
hasta la hora de rezar. El tema de sus composiciones musicales 
es casi siempre inspirado por la religión ó el agradecimiento. 
Hé aqui algunas de sus frases mas populares: « ¡ Amistad al pa
dre Roudaire y al P. Mateó! Son nuestros sacerdotes y los pi
lotos que.guian nuestra piragua al cielo.® O bien : « ¡A m o r  y 
respeto al soberano Pontífice que reina en Roma!® O bien: «R o - 
guemos á San Pedro, que tiene las llares del Paraíso, para que 
nos abra las puertas.»

Hay una infinidad de canciones dedicadas á nuestro santí
simo P. Gregorio X V I  y al Príncipe de los apóstoles, á quienes

tienen 'una gran devoción, igualmente eq. música las b is -*
lorias del antiguo, y  nuevo Testam ento, ási coínfto todas las ü$t- 

; dados c|e la religión, según las vaii aprendiendo. Pára d a r a 
V V . una idea de estos hímuós devotos, les eíivio un cánti ó  que 
campuso la hija del Rey cuando el limo. Batallón anuncio que 
tenia que ausentarse para visitar su vicariato apostólico. He pro
curado traducirlo tan literalmente como he p o d id o , pero sin 
pretender trasladar á nuestra lengua aquellos modismos tan na
turales ni aquella dulzura tan armoniosa' de la lengua Walisiua, 
quc.se adopta admirablemente a todos los sentimientos que quie
ren inspirar.

«Obispo, parte; yo lloro.
«¿Puede haber cosa mas triste que e! oír á nuestro padre 

que nos d ice: ¡Hijos míos, rogareis por mí iucesautomrnle cuan
do ofrezcáis á María la corona del rosario; acordaos de aquel 
que os ha hecho hijos de Jesucristo!... Escuchad mis últimas ad
vertencias, pues voy á separarme de vosotros?

«¿Podia haber golpe mas sensible para nosotros, parientes do 
Uvea ? Lloremos que ya va á p artir, no tengamos todos mas
que un corazón para llorar.

«Si nuestro padre se aleja ¿que' será de sus h ijos? ¿C uán- , 
do volverá uuestro padre? ¡A y !  ¿Volverá algún dia? ¡L lo 
remos !

«^ero el cielo lo quiere asi. Duarre le ha traido un mensaje 
santo. Se le ha dicho: obispo, á ti solo el padre de todos los cris
tianos le ha señalado una parte del universo.

«¡Oh padre mió! partid; pero acordaos de vuestros hijos y  
volved á bendecirlos, pues carecen de fuerza como la tierna plan
ta que acaba de nacer.

«¡Oh Jesús m ió! ¡ya nos le arrebatáis! Dejádnoslo aun, porque 
en cuanto á mí, cuaudo oigo su despedida , siento que mi alnra 
vacila entre la vida y la muerte. S í, antes que se marche nues
tro padre mas vale que me vaya de este mundo. ¡Sea á lo menos 
todavía algún tiempo el apoyo de nuestra flaqueza! Nuestra alma 
titubea , y si no la fortifica , caerá en la muerte.

«Padre celestial , habed piedad de la que os suplica. Pronun
ciad la sentencia (pie queráis; haced que yo pueda seguirla, puéa 
me considero débil y desalentada. 1 ■>

«En lo sucesivo no podré soportar un destierro mas largó en 
este mundo. Si nuestro apoyo se aleja de nosotros ¿ no es d é  te- 
mer que volvamos á la idolatría? » •

«Este es el m otivo, padre celestial, porque anhelo con ansia 
reunirme con vos, y para cantar eternamente las alabanzas de 
vuestra omnipotencia.»

En este momento una muger de la parroquia me está ace
chando por la cerradura de la puerta para ver lo que hago, coy 
mo acostumbran. Me pregunta que á quiéu escribo, y la con
testo que á mis padres. Me pide que la diga cómo se llaman , y 
yo á mi turno la pregunto que si tiene algo qUe decirles. Me 
contesta que sí , y me encarga muchas memorias para Azelcka 
(Angélica) ; añadiendo que se alegraría mucho de que viniese 
por acá para instruir las irmgeres de üvea. Os da las gracias por 
haberles enviado un sacerdote para administrarles los sacramen
tos, pues dice que antes que hubiese misioneros la isla estaba 
en un estado bien infeliz. ' \

Es una diversión el ver el asombro que «'ansa á estos salvaje* 
cualquier objeto que viene de Europa que no han visto lo lavíu. 
Después de haberlo mirado muy atentamente lo tocan, lo hiié,- 
ieu, lo dan mil vueltas, y luego manifiestan su.admiración por 
medio de una exclamación ó castañeteo de lengua. A veces me 
entretengo en enseñarles un cortaplumas m ecánico, y cada vei 
que saco la pluma cortarla de un golpe dan un grito dé admi
ración. • *

Hace pocos dias que se embarcó un caballo que el goberna
dor francés de Otaiti regaló al-Rey de W allis. El pobre'animal 
estaba tan mal parado de resultas del balance de la embarca
ción que daba1 lástima. Luego que llegó á tierra una multitud 
de naturales sé aeeicaron á é l, y no se cansaban de ver un ani
mal tan grande." Al pronto le llamaron perrazo; mas era tanto 
el miedo que le tenían , qnc á cada movimiento que hacia to
dos echaban á correr. Preguntábanme si era m alo, si se>/tragabá 
los hombros cuando se enfadaba , si comía carne, si mordía co 
mo lo: perros, y-yo, para .tranquilizarlos, le hacia caricias. T r a -  
jéronle hojas y yerba , y  mientras comia le miraban con mucha 
atención examinando de qué manera lenia  ̂ hecha la dentadura. 
Finalmente, después de haberse cansado en observaciones y  con
jeturas se fueron diciendo: « Ahora ya conocemos esta gran bes
tia, todo se lo hemos visto hacer, y solo nos falta oiría cantar.»

Las casas de los wajisinos consisten en un gran techo circular 
cubierto de hojas, y sostenido con estacas. En el interior hay 
esterasen el suelo sobre las que se sientan, comen y  duermen. 
Aunque las habitaciones esten casi todas esparcidas por la costa, 
hay no obstante tres puntos ó aldeas principales en donde so 
han construido iglesias. La una está dedicada á nuestra Scñdra 
de Buena Esperanza, la otra á San José y la restante á San Pt*- 
dro. Estas iglesias son de madera. Todas las piezas y  tablas e>tén 
unidas con cordelitos de coco , y sin embargo resisten á las' mas 
fuertes tempestades. Hay en cada santuario una lámpara qíio 
arde delante del Santísimo Sacramento, de lu que cuidan la* 
mugeres cou un celo extraordinario. Siempre que hace viento

el proceso de la acusada, mirándola de cuando en cuando y co-* 
mo ni descuido.

Un murmullo de Ínteres recorrió Jpda la sala. Interpelada 
Genoveva se volvió hácia sus jueces; pero paróse de repente fi
jando sus miradas con una indecible expresión de terror ¿en uu 
jpunto de la salo,

En vano se empinó Mauricio para ver lo que .era , porque 
no pudo ver nada, ó m ejpr.d icjio , |e diamab^ mas la atención 
el tribunal.

Fouquier T  hi n v il Je había principia do jel acta de acusación.
Según aquella acta , Genoveva Dixmer era la muger de un 

encarnizado conspirador, de quien se*sospechaba qué hubiese ayu
dado en sus tentativas al caballero de la Casa R oja.

Adem as, habió sido sorprendida á los piies de Ja^Reina su* 
pilcándola que cambiase los vestidos con ella y ofreciéndose a mo
rir en su lugar, Esíté faóathmQ estúpido,decía el acta de la acu4 
sacion, merecerá sin duda los elogios de los contra revolucionan 
•ríos; pero en el dia todo ciudadano francés .«solo, ulebe su Vida a 
la nación ,, y  e§ venderla doblemente sacrifica rla;á dos «enemigos 
de la patria.

Preguntada *Genovevó si er«1 cicrtó q u e , según el testimonio 
de los gendarmes Gilberto y Dufre^qe , hubiese sido sorprendida 
á los pies de la Reina, rogándola que cambiase con ella “sus ves- 
didos, respondió .sencillamente:

— s í.
— Entonces, dijo el presidente, decláranos tu _plan JL 

peranias.

—Una muger puede concebir esperanzas , dijo Genoveva son- 
rién d osep ero  no puede ejecutar un plan como el que me ha 
traido ante vosotros.

— Entonces ¿cóm o estabas aIIi ?
— Porque se me obligaba á ello.
—-¿Y .quién te obligaba? preguntó el acusador público. *
j—Personas que me habían amenazado de muerte si no obe

decía.
Y  la mirada irritada de la jóven fue á fijarse en el punto de 

la sala invisible para Mauricio.
— ¿E s decir que para librarle de la muerte cou que se ,te 

amenazaba, no. vacilaste en cometer una acción q u e ;podria acar
rearte lo mismo que tratabas de evitar? ,

— Cuando cedí .tenia un puñal al pecho, al paso que aun 
estaba muy distante de mi cabeza el hierro de la guillotina.

— ¿P or qué no llamaste en tu auxilio? T odo bueu ciuda
dano te hubiera socorrido.

— ¡A h ! respondió Genoveva con un acento triste y  tierno á 
la vez : estaba sola.

El enternecimiento suc.edia al bíteres, como el Ínteres ha
bía sucedido á la curiosidad. Muchas cabezas se bajaron; unas 
para ocultar sus lágrimas, y olías para dejarlas correr l i 
bremente.

Mauricio vió entonces hácia su izquierda una cabéza inmó
vil é impasible.

Era Dixmer de pie, implacable ^sombrío, que no perdía de 
vista ni á Genoveva ni al tribunal.

Al verle Mauricio le dirigió una mirada llena de up o;l¿o 
tan eléctrico, tan poderoso, que atraído por aquel fluido abra
sador, volvió la cabeza hácia su enemigo.

Cruzáronse las dos miradas como dos llamas*
— Dinos los nombres de tus instigadores.
— Solo hay uno. ,
— ¿Quien es? v
— Mi marido.
— ¿Sabes dónde está?
— Sí.
— Indícanos el lugar donde se halla.
— Está en Francia; pero no cometeré una bastardía: a voso\jp§ 

toca descubrir su paradero, porque yo no le denunciaré -jamas.
Mauricio miró á Dixmer.
Dixm er hizo un movimiento.
Un momento tuvo el jóven la idea.de denunciarle, denun

ciándose á sí m ism o; pero se comprimió.
— N o , dijo para s í, no debe morir de e&e modo. . < ¡
— ¿Con que rehúsas dirigir nuestras investigaciones? d¿jp g¡\

presidente á la acusada.
— Creo que no puedo hacerlo, respondió Genoveyá, riji ¿ p -  

cerme tan despreciable a Jos ojos de los demás como á Jos, míos.
— ¿H ay testigos?
-^ Ilay  uno, respondió el ugier.
— Llámale. . . ; ¿
—Jacinto Juan L o r ia , dijo el ugier. . ' •.(Se (vntjnyflrá-)



' m L u  ' « m  ü  1*  l á m p a r a  d í a  j  t o c t e  « »  k k  t u »  < t t  l a  M »  
-m i .■'.•Dc n t e f a  «  « t e *  «pe *e « W f ;  A poca t e t u e »  d .  
fa iglesia bar «na casa cuadrada, A n dida w  w r te  cro.rl.te  
par. nuestros compraVros, y  c e r c a  de allí « t e  W - t e w o p - r .  los
U fe n »  <I«e descaí lomar parle en sus fatigas. Estos jovems as
ciende™ a 30  ó 4 0 , y »e batí ofrecido volimtanamei.le a servir 
á los misioneras, acompañarles y a«xillar sus trabajos.

*t5 de Junio. Vuelvo á continuar mi carta, que fubu sus
pendido por causa de «n acantecimknto que na I» dejado p r  

de darme alguna inquietud. Al otro d »  de h.ber 
, marchado el limo. Batallón me avisaron que baUa un buque a 

la vista. Sope al instante que era mía goleta de los misionero» 
p r o t e s t a n t e s  que prpcuul» entrar por e l p s o  q.m se halla a es
palda» de la isla, y que e l  bule había Iranio a tierra varias per-
^ m g í t n e  a c t o  continuo b ir la  la p rro q u ia  inmediata i aquel 
nam ie «ira estar i la m ira de sus proyecte, decidido a resis- 
f i r l e s  si iralaban de infestar el rebano. Hablan en electo d««m - 

-Eareado dos ministros ingleses cu Poi con algmros «alíñales de 
Tonga y de M oka ¡ p r o  '•» permaneeicron allí mas que «i» d a 

- y ,e marcha roo muy in q u ie te , según s e i t e e ,  de resultas del 
L i e  del Sr. vicario apostólico a foiiga y » f'dj*- ,Algunos dios después recibí una carta dirigida a S. Ilrod., que 
el .teniente de la goleta, que era católico, había dejado en tier- 
ra E ra del P. Chevron, misionero en Tosiga. Este venerable 

.«m pañero, al paso q»e daba cu n ta  de t e  esfuerzo» «p.e «lab» 
báciciHlo la beregía p ra  estorbar su minwlerio, roamtej-ba 
que los protestantes cu sus sermone» calumniaban la I u u m  y 1  catolicismo; que habían mandado hacer rogativas publicas y 
avm.os pira librar la isla de un buque de guerra trances que 
habia de llegar; que piulaban ó nuestros paisanos corno los ma
y o r*  «nemigo» de los indígena» y romo unos invasores que se 
.querían apoderar del pal» para hacerte esclavos. Estas calum 
nia* no dejan de producir su efecto en un pueblo que es natu
ralm ente espantadizo y desconfiado para con los extrangevos, y  
,oue es roas celoso de su independencia que ninguna otra nación 
del mundo. No es difícil conocer lo mucho que esto debe perju
dicar á t e  sacerdote*  católicos, mayormente haciéndoles pasar 
por agentes políticos que preparan el camino para una usurpa
ción. (Se toncluirá.')

DIRECCION G E N E R A L  DE MINAS.
E stad o  de  la» copelac iones d e  p la ta  v e rificad as  e n  las  ofi

c in as  de beneficio de l re in o  d u r a n te  el m es d e  A b ril 
p ró x im o  pasado.

Inspeccione» donde radican.
Nombre ele las fábricas.

Número 
de cope
laciones.

Plata obtenida, 
marcos. onras.

Granada y  Al
mería.

Rio tinto. 
Sierra-Almagre

ra  y  M urcia.
Id.
íd.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
1¿
*L

San Andrés .» 
San L uis.. . .» *
C arm elita ... •• 
Enearnación.. . 
Esperanza. . . . .  
M adrileña... ..  
San R am ón.. . 
Virgen del P i

lar.. ..............
San Jo sé .. . . . .
U n io n .. . . . .  .
Concepción. . . .
San J o rg e .. . . .
Cousta ocia (A - 

guilas.). . . . .

3
6

1
1
2
i
1

2 
2 
2 
1 
1

1

1595 5 
74 4

801 2
400

4066 4 
4174 5 
2999 7

464
560 *
649
239

4040 7 
68 *

M adrid 16 *

T otales.........

ie  S ay o  de 1846

24

—Cabañil

41,133 2

las.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y  PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 15 de Junio pró
jim o  ¿ las dos de l<i tarde en la sala de la misma , y en Jas 
ciudades de Granada y Málaga ante los Síes, gefes políticos res
pectivos, para el único remate de la construcción de la caí re in  a 
de Granada á Málaga, cuyo presupuesto asciende á 6.665,130 
yodes vello».Las personas que quieran tomar parte en la licitación acre
ditarán en el acto, con la presentación de una caria de pago o 
del documento legal corre spondiente , que han depositado en esta 
corte en la tesorería general del ramo ó en uno de ios Bancos 
de San Fernando ó de Isabel II, y en las provincias eu la depo
sitaría de caminos ó en poder de los comisionados de los roí cri
das Bancos, el 5 por 100 de aquella cantidad en d inero , ó en 
acciones de los empréstitos de caminos, competentemente autori
zados por el Gobierno.

El remate será abierto, y podrán hacerse las mejoras que de
signan las condiciones particulares q u e , con las generales, pre
supuestos y demás están de mu ni tiesto en la secretaria de estu d i
rección general, hallándose igualmente en las de los gobiernos 
poli (icos de las ex presadas provincias de Granada y Málaga co
pia de dichas condiciones y un resumen del presupuesto para 
•1 debido couacimiento de las personas que deseen interesarse eu 
t» suba si a.

M adrid 30 de Mayo de Í8 4 6 .= M . V. y Limia. 3
Esta dirección general ha señalado el dia 26 de Junio pró

ximo ¿ Ja s  doce de su mañana en la sala de la misma y en las 
respectivas capitales de provincia ante ios Síes, gefes políticos pa
ra los segundos y últimos remates del arrendamiento por dos 
añíia de los portazgos siguientes:

Pont de M olíus, en la provincia de Gerona, en la cantidad 
de 21,335 rs*

* Serafina , en la de Tarragona, en 11,880 rs.
Santa Elena , en la de Jaén, eu 118,506 rs.

. Puente de San Lázaro, en la de Zaragoza, en 70,000 rs.
Leim a , en la de Burgos, en. 108,504 rs.
LaS;COudicio<ies , aranceles y .demás estarán de manifiesto en 

la portería de  la expr esada dirección .general y eu las secretarías 
de los gobier&os políticos de dichas provincia* i

Se acaba de descubrir en la villa de Espejo (provincia de 
Córdoba) una antigüedad notable, tío subterráneo cuyo destino 
no puede concebirse. Tiene unas cuatro varas de largo y como 
cinco cuartas de ancho en las cabezas ó extrem os, angostando 
por el medio. Para baño ¿á que podía estar cubierto? En el fon
do había arena finí sima;; y roto el pavimento, nada se ha encon
trado después. Se han hu!lado varios candiles ruínanos , algunos 
de ellos íntegros y per ícela mente conservados, con relieves del 
gusto mas exquisito. Tam bién se ha recogido una moneda bas
tante rara y poco risib le , cuya noticia daremos después de estu
diarla despacio. Coma el Liceo de Córdoba no se concluye, ni por 
tanto se instaura su anunciado gabinete dé antigüedades, se en
viarán Las muestras de estas antigüedades á la academia de ht 
Historia, que es sin duda quien mejor podrá aprovecharlas. El tal, 
subterráneo se parece algo al que se descubrió en Córdoba el año 
pasad* en el ex-convento de Mercenarios, y cuyo objeto tam 
poco pudo definirse. Si la academia de ciencias de Córdoba, que 
tanto fio recio en otro'tiem po, se restablece, tendrá en aquella co
marca abundante cosecha de ocupaciones dignas de su investi
gación.

V A R I E D A D E S .
O r i g e n  d e  l o s  a n t e o j o s . =  Estos preciosos instrumentos, des

conocidos de los griegos y romanos y  demas pueblos antiguos, 
creen varios autores, entre ellos Chateaubriand , que fueron in 
ventados por c! fraile dominico Alejandro Espina , que murió en 
Pisa-de Italia en 1313. Otros hacen el honor de esta invención 
á’ un llore» lin llamado Sal bino A rm ali, que murió en 1 31 7 , y 
fue entenado en la catedral, de F lorencia, cuyo epitafio trae 
María Mano i en sus opúsculos científicos , la que le atribuye ex
presamente el descubrí miento de los anteojos.

Los ingleses usan una especie de anteojos que llaman de noche, 
cuya primera invención se debe al doctor Hook, por medio de 
los cuales pueden ver cu una noche oscura desde alguna distancia 
las embarcaciones, reconocer una costa, la entrada de un puer
to ¿jfc. E l solo inconveniente que tiene este instrumento es el 
representar tos objetos al reves; pera esto no lo es tanto para el 
sugeto acostumbrado á servirse de él.

El conocimiento de los anteojos de larga vista se debe, como 
la mayor parte de los demás descubrimientos interesantes , a una 
casualidad. El hijo de un artífice de Aiemaer, en Nord-Hulanda, 
que hacia vidrios para an tip a rras , llamado Jacobo M elius ó 
M elzu, teniendo en una mano un vidrio convexo, como son los 
que sirven para los viejos de vista cansada, y en ht o tra  uno 
cóncavo á propósito para los que tienen la vista corta , y  ha
biendo puesta por casualidad ó por entretenimiento el vidrio 
cóncavo cerca de su ojo, y alejando un poco el convexo observó 
con admiración que veiu con mas claridad y mucho mayores los 
objetos lejanos que con la simple vista. Sorprendido de este nue
vo fenómeno llamó á su padre, el que, no menos admirado que 
su h ijo , colocó inmediatamente estos mismos vidrios y otros d i
ferentes en tubos de cuatro á cinco pulgadas de largo ; y lié aqui, 
según dice M r. La Hire en las Memorias de la academia de las 
ciencias, la historia de la invención de los anteojos de larga vis
ta. Este descubrí miento se hizo en 4607 , el que poco después se 
publicó por toda la E uropa, y  fue perfeccionado en 1611 por 
Kepler.

M a s  p o r m e n o r e s  s o b r e  l a  o r d e n  d e  l a  e s p u e l a  d e  o r o .» =  
La Santidad de nuestro Señor Giegorio X V I, queriendo en su 
sutnn sabiduría , no solo restituir á sil prim er esplendor, sino 
también hacer mas honorífica la antigua é ilustre orden ecues
tre de la espuela de oro, ha resuelto en breve apostólico de 31 
de Octubre del corriente año de i 8 4 i  que esta misma orden 
deba componerse de dos clases, la una de com endadores, y la 
otra de caballeros, fijando su número respectivo por lo que toca 
á los súbditos pontificios. Ha sido también su voluntad que se 
cambie la cinta en color encarnado con líneas negras, y que en 
medio de la cruz vaya impresa la efigie ó retrato de San Sil
vestre, Pontífice. Por fin ha declarado su Santidad que á esta or
den deban solamente pertenecer los que la hayau conseguido ó 
la consigan en adelante por breve pontificio, excluyendo á aque
llos que hayan sido condecorados de otro modo, y privando á 
quien fuere el privilegio de poderla conseguir: con tal disposi
ción espera su Santidad haber conseguido el fin que desea, pu- 
diendo asi premiar dignamente á todos aquellos que se d istin 
gan en la religión, en la letras , en las ciencias, a r te s , em 
pleos, ó en cualquiera clase de virtudes á quienes es su intento 
hacer experim entar los efectos de su soberana munificencia.
Descripción del figurín aprobado por su Santidad G rego

rio XVI, y uniform e que deberán usar los caballeros 
de la m ilitar y distinguida orden de la espuela de oro, 
fundada por eí Em perador C onstantino el G rande.

Casaca de paño de grana con dos petos y dos filas de boto
nes cóncavos dorados de nueve cada una paralelas y equidis
tantes; cuello abierto á edrazon; vueltas redondas y vivos, todo de 
paño verde dragón; bordado de oro con guirnaldas de hojas de 
olivo; calleras horizontales sobre id talle con tres bolones cada 
una ; en el extremo de los faldones un trofeo m ilita r , igual
mente bordado de oro; pantalón de casimir blanco con galón de 
oro ancho de dos pulgadas ; sombrero m ilitar guarnecido con 
pluma blanca alrededor, escarapela pontificia y borla de canuti
llo de oro; espada dorada con puño de n á ca r, teniendo en la 
cazoleta de la guarnición una estrella formando el orden susodi
cho ; borla de canutillo de oro igual á las borlas del sombrero; 
charreteras de canutillo de oro de brillo y mate á la piamontesa, 
con la pala de metal y  escamas doradas , y sobre la parle mas 
ancha de dicha pala habrá una estrella de plata ; collar de oro, 
pendiente del cual estará la orden de la espuela de oro enlaza
da eu la segunda an illa ; trabillas de piel negra con espolines de 
oro; cinturón de piel de charol negra.

JSota. Los caballeros de la espuela de o ro , que lo eran ya 
por breve pontificio uutes de la reforma introducida en aquella 
por su Santidad Gregorio XV I en 1841 , quedan desde luego 
autorizados para poder usar Ja auligua cruz de oro esmaltada de 
blanco, como también el nuevo uniforme m ilitar de que queda 
hecho mérito.

A V ISO S.
BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 22 de Mayo á las dos de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Ño se han hecho operaciones.
Acciones del alumbrado' de gas, 4300 rs.

CAMllOA»
Lándrei á 90 díai, 37 Í/& Pariit 10-1

Alicante, 5/8 d. Milag», 1/2 i¡n . ¿
Barcelona i  pu  f i . ,  1/2 din. »«L Santander, 1/4 ¡ ¿ y .  
Bilbao, par, Santiago, 7/8 d.
Cádíi, 1/8 b, Sevilla, par din.
Corana, 7/8 din. d. Valencia, 1/1 d.
Granada, 1 id. id. Zaragoea, 3/4 id.

Deleítenlo de letra. {  8 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S.
D. Braulio Guijarro , juez de primera instancia de esta Villa 

y  partido de Quinlanar de Ja Orden , que de ser asi y  estar 
actual ejercicio el infrascrito escribano público del ruin.. eD 
juzgado de ella da fe ¿fe. * “ * W  J

Por e! presente c ito , llamo y  emplazo por primero y ÚUimn 
pregón y  edicto á todas 7  cualesquiera persona» que se ¿reai 
con derecho á la obtención de los bienes que constituyen h, d * 
tacion de la capellanía colativa, fundada en esta diclia ví|Jn 
el licenciado D. Alfonso Fernandez Mellado en su testa ni p» 
otorgado en 17 de Febrero de 1 6 6 2 , vacante en Ja actualíd d 
por defunción de D. Marcelino M uñoz, presbítero, ocurrida !  
3  de Enero de 1 8 2 6 , su ultimo» poseedor; y  á b* cual se I* 
opuesto solicitaiuEo su adjudicación como de libre disposición J*  
arreglo á la ley vigente O. Teles foro de Con tr eras, juez de n , t  
mera instancia del partido de Priego, para que dentro de^ft 
dias, que por uiiíco termino se sena huí, comparezcan en debió 
forma á dedu cirle , ha jo apercibimiento que de no verificarlo le* 
parará el perjuicio que haya lu g a r, según lo tengo mandado Z  providencia de hoy.

Dado en Quiutanar de la Orden á 14 de Mayo de 184& 
Braulio G uijurro .=D e su orden , Diego López Guerrero. ^

D. Narciso de la T o rre  V elver, juez de primera instancia de 
esta villa de Briviesca y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas tas personas 
que se crea» con derecho á Ja-obtención de los bienes que .cons
tituyen la capellanía colativa, fundada en 10 de 'Diciembre del 
año pasado de 4685, cu el pueblo de Santa María del Invierno, 
por los licenciados D. Lucas Juez Sarm iento, abad de S. Millan* 
D. Pedro Barrio Mirón y D. Juan Cantón Salazár, dignidad* 
canónigo y  racionero que respectivamente fueron ¿le Ja santa 
iglesia metropolitana de Burgos, como, comisarios y  apodera Jos 
especiales del Dr. D. Lucas Z orrilla , dignidad de niaestre-es
cuela de la misma santa iglesia ; para que en el término de 30 
dias comparezcan eu este tribuna l, por sí ó  por medio de pro
curador autorizado , á deducir eí derecho de que se crean asis
tidos; pues en otro caso se sustanciará el negocio si» mas cita
c ión , y Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta dicha villa á 5 de M ayo, año de 4846=»Nár- 
ciso de la T orre  Y e iv e r.=  Por su maudadü, Juan Manuel Rui* y Cuebas.

D. José Nacarino Brabo , auditor honorario de marina y 
juez de primera instancia de este lugar de Getaíe y su par
tido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercero y  último 
edicto á lodos cuantos se crean con derecho á la adjudicación 
en propiedad y posesión de los bienes de la me moría-patronato 
laical ó fideicomiso familiar que fundó el doctor D. Joan Bautis
ta Alderete en este pueblo, por su testamento otorgado á 18 de 
Junio de 1568, para que dentro del término de iü  dias preci
sos, contados desde el siguiente al de la publicación de este em
plazamiento en la Gaceta de M adrid , comparezcan á  deducirle 
en este mi juzgado por el oficio del infrascrito escribano por me
dio de procurador con su poder en debida forma ; pues [jasado 
ese termino y n°^l» haciendo, sin mas llam arles, citarles nt em
plazarles, se dara a los autos el curso correspondiente, y parará 
d los interesados que 110 hubiesen comparecido el perjuicio que 
haya lugar. Y á fin de que llegue á su noticia, y no aleguen ig
norancia, mando se fije y publique el presente en el sitio de costumbre.

Dado en Getafe á 16 de Mayo de 1846.= Josc Nacarino Bra- 
bo .~ P o r mandado de S. S . , Ju lián  Añover Salgado.

TEATROS.
PR IN C IPE . A las ocho y  media de la noche.
1 ? Sinfonía.!2. La linda y  muy aplaudida comedía en un acto , tituljula 

GEN O V EV A  Ó LOS CELOS PA TER N A LES.
3? E l baile cómico, pantomímico, en dos actos, titulado 

V O L -A U -V E N T ,
cuyo principal papel está á cargo del Sr. Rale!.

4? Term iuará el espectáculo con la divertida pieza en ui 
ac to , titulada

LA H O STERIA  DE SEGURA.

CRUZ. A las ocho y  media de la uoche.
4? Sinfonía.
2? La comedia nueva en dos actos,, titulada 

E L  DIABLO NOCTURNO.
3? Baile inglés.
4? La comedia en un acto, tam bién nueva, titu lada 

E L  M A ESTRO  D E  ESCUELA .
5? y último. Baile nacional.


